
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 26 de agosto de 2024. A despacho del 

Señor Juez el presente encuadernamiento digital informándole que la partidora 
designada en el presente proceso, Ing. MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, 

indica que a la fecha no se le han cancelado los gastos iniciales fijados 
en auto No. 737 del 10 de septiembre de 2021; así mismo solicita se le 
otorgue un término adicional de 15 para presentar la labor encomendada. Queda 

para proveer. 
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 Auto interlocutorio número: 0590 

 
ASUNTO  : REQUIERE A LAS PARTES Y OTRAS 

DISPOSICIONES. 
PROCESO : DIVISORIO 

DEMANDANTES 
 
 

DEMANDADO 

: 
 
 

: 

JORGE HUMBERTO VIVAS REINA, 
LUIS EDUARDO VIVAS REINA, y 
ALVARO ENRIQUE VIVAS REINA 

BERNARDO VIVAS REINA  
RADICACIÓN : 765203103003-2018-00018-00 

  

Vista y verificada la Constancia Secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente digitalizado, se evidencia que le asiste razón a la perito designada, 

ya que no obra prueba alguna de la cancelación de los gastos iniciales fijados 

por un valor de $3.300.000,00; por tal razón se REQUERIRA a las partes 

demandantes y demandado para que en el término de quince (15) días, realicen 

el pago de dichos gastos iniciales en la cuenta de depósitos judiciales Cuenta 

No. 765202031003 del Banco Agrario.   

 

Igualmente, ante la necesidad de dicho monto pecuniario para sufragar los 

gastos de la labor encomendada, se le otorgará al perito MARTHA CECILIA 

ARBOLEDA NUÑEZ, un término adicional de quince (15) días hábiles, para 

presentar el trabajo de partición. 

 

En caso que la parte obligada no cancele los gastos indicados, se le ordena al 

perito que presente el trabajo encomendado, y que queda en libertad de 

iniciar proceso ejecutivo a continuación en este proceso para hacer 

efectivo el pago, en contra del obligado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR las partes demandantes y demandado; esto es, 

señores BERNARDO VIVAS REINA, JORGE HUMBERTO VIVAS REINA y 

ALVARO ENRIQUE VIVAS REINA, en proporción a sus derechos en el predio 

objeto de la partición, para que en el TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS, 

realicen el pago de dichos gastos iniciales en la cuenta de depósitos judiciales 

Cuenta No. 765202031003 del Banco Agrario. 
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SEGUNDO: OTORGAR a la ingeniera MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ, 

perito; el término de 15 días adicional a fin de que presente el trabajo de 

partición encomendada. 

 

Se le advierte al perito, que en caso que la parte obligada no cancele los gastos 

indicados, se le ordena que presente el trabajo encomendado en el plazo 

concedido, y que queda en libertad de iniciar proceso ejecutivo a 

continuación en este proceso para hacer efectivo el pago, en contra del 

obligado incumplido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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